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Acuerdo General número 3/2020, de diecisiete de marzo de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se suspenden 
actividades jurisdiccionales y, por ende, se declaran inhábiles los días que 
comprenden del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, 
y se habilitan los días que resulten necesarios para proveer sobre la admisión 
y suspensión de controversias constitucionales urgentes. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 108. 
 
Se suspende toda actividad jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación durante el periodo comprendido del dieciocho de marzo al diecinueve de abril 
de dos mil veinte por lo que, con la salvedad indicada en el Punto Segundo de este 
Acuerdo General, esos días se declaran como inhábiles, en la inteligencia de que no 
correrán términos. 
 
Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en 
el Punto Primero de este Acuerdo General, con el objeto de que el Ministro Presidente 
y los Ministros Instructores provean, en el ámbito de su competencia, sobre las 
controversias constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión y se 
ejecuten las actuaciones judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo 
determinado en los proveídos respectivos. 
 
Este Acuerdo General entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la Controversia Constitucional 33/2019. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 109. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional. 
 
Sentencia de dos de diciembre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de ese 
Alto Tribunal en la controversia constitucional 33/2019. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28594/DOF%2018032020.pdf

